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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL DURANGO

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPTO. DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


 Durango, Dgo.  20  de  Noviembre  del 2020 
Adjudicación Directa Internacional bajo la Cobertura de Tratados  No. AA-050GYR010-E365-2020

INVITACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE MEDICAMENTOS 
COMPRA AUTORIZADA PAC
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL QUE PERMITAN ASEGURAR AL INSTITUTO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CONDICIONES PERTINENTES Y CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II  Y 41 FRACCION II  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO,  POR ESTE CONDUCTO LE EXTIENDE UNA CORDIAL INVITACIÓN A FIN DE QUE PARTICIPE EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS No. AA-050GYR010-E365-2020 QUE SE LLEVARÁ A CABO A FIN DE ADJUDICAR MEDIANTE PEDIDO,  CLAVES AUTORIZADAS POR LA COORDINACIÓN DE CONTROL DEL ABASTO CENTRAL, QUE PERMITA ATENDER NECESIDADES INMEDIATAS DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO.
TLC: LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE CONTENGAN DISPOSICIONES QUE REGULEN LA PARTICIPACIÓN DE PROVEEDORES EXTRANJEROS EN PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS PARA LA COMPRA DE BIENES.
REVISAR Y EN SU CASO ACTUALIZAR:

· TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, CAPÍTULO X, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 1993;

· TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, CAPÍTULO XV, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 1995 (VIGENTE SOLO ENTRE MÉXICO Y COLOMBIA A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 2006, SEGÚN DECRETO PUBLICADO EN EL DOF EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2006);

· TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL, CAPÍTULO VI, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2000;

· TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, CAPÍTULO V, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 2001;

· ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN ECONÓMICA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPÓN, CAPÍTULO 11, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2005, Y

· TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE CHILE, EL CAPÍTULO 15-BIS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE OCTUBRE DE 2008.

· ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA, CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, TÍTULO III, UBICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE ABRIL DE 2001; 

TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO (CPTPP), HECHO EN SANTIAGO DE CHILE, EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. (CONTINÚA EN LA TERCERA SECCIÓN), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018.

1.- INFORMACIÓN GENERAL:
1.1.-
PARA TAL EFECTO, VÍA INTERNET, ESTARÁN NAVEGANDO A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET EN LA página https://compranet.hacienda.gob.mx DEL 20 DE  AL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020,  LAS REQUISICIÓNES NUMEROS :  0010-010-20-290 Y 0010-040-20-291   SEÑALANDO QUE LA ENTREGA DE PROPUESTAS DEBERÁ ENVIARSE POR EL PROPIO SISTEMA COMPRANET TENIENDO COMO FECHA MÁXIMA PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020 A LAS 10:00 HRS.
 PUBLICÁNDOSE EN COMPRANET EL ACTA DEL  RESULTADO CORRESPONDIENTE.  
1.2.-
NO SE ACEPTARÁN COTIZACIONES POR NINGÚN OTRO MEDIO.

1.3.- BIENES REQUERIDOS: LAS CLAVES, DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y CANTIDADES REQUERIDAS SE INDICAN EN EL ANEXO NO. 1. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES 
1.4.- 
 EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA GENERACIÓN DEL PEDIDO CORRESPONDIENTE Lugar  de  entrega: CALLE 2da. DE SELENIO # 113B, COL. CIUDAD INDUSTRIAL, C.P. 34208, DURANGO, DGO. .NO SE ACEPTARA LA RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS POSTERIOR A LA FECHA PROGRAMADA PARA ENTREGA. 
1.5.-
CONDICIONES DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARÁ A LOS 20 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN INTEGRADA PARA SU REVISIÓN Y TRÁMITE DE PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EVALUACIÓN FINANCIERA, UBICADO EN CALLE JUÁREZ # 104 SUR, PRIMER PISO, ZONA CENTRO, C. P. 34000, DURANGO, DGO.
1.6.-   GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: SI LOS ARTÍCULOS SON ENTREGADOS DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE ENTREGA, SE LE EXIMIRÁ DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN  EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II TERCER PÁRRAFO Y 86 PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
1.7.-   PENAS CONVENCIONALES: EL INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS DE ENTREGA Ó EN LAS CANTIDADES SOLICITADAS, SERÁ MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DEL PEDIDO Ó DE LA CANTIDAD FALTANTE Y LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN, CONSISTENTE EN EL 10% DEL VALOR DE LO INCUMPLIDO. LO ANTERIOR SIN QUE SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO CUALQUIER INCONFORMIDAD Ó ACLARACIÓN AL RESPECTO; LIBERANDO AL INSTITUTO DEL COMPROMISO INCUMPLIDO, PARA QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES REASIGNE EL VOLUMEN NO ENTREGADO A QUIEN MEJOR CONVENGA A SUS INTERESES.
1.8.- ASPECTOS TÉCNICOS: SERÁ REQUISITO PARA LA ASIGNACIÓN QUE EL LICITANTE MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO SE ENCUENTRA RECHAZADO COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD, EN LAS CLAVES DE LOS BIENES QUE PROPONE. LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN Y SU CONTENIDO QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, SERÁ RESPONSABILIDAD EXPRESA DE QUIEN LO PRESENTE. TODOS LOS BIENES DEBERÁN APEGARSE A LA PRESENTACIÓN DEL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE MEDICAMENTOS VIGENTE. LOS PROVEEDORES QUEDARÁN OBLIGADOS ANTE EL INSTITUTO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.
1.9.- IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES LOS ENVASES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS, DEBERÁN IDENTIFICARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD SUS REGLAMENTOS Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES, CONFORME A LOS MARBETES AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS. LOS BIENES PODRÁN SER ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR CON EMPAQUE DEL SECTOR SALUD O CON ETIQUETADO COMERCIAL CON SELLO O SOBRE IMPRESIÓN CON LA CLAVE DEL SECTOR SALUD. LOS MARBETES INDICARÁN ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EL NOMBRE GENÉRICO DESCRIPCIÓN DEL BIEN, CLAVE DEL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL, NÚMERO DE LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, CANTIDAD, RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO DEL FABRICANTE, EL NÚMERO DE REGISTRO OTORGADO POR LA SSA Y OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE EL PROVEEDOR CONSIDERE IMPORTANTE PARA LA IDENTIFICACIÓN RESPECTIVA. 
EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR SEA UN DISTRIBUIDOR, LLEVARÁ EN EL ENVASE SECUNDARIO, Y DE NO EXISTIR ÉSTE, EN EL PRIMARIO CONTRA-ETIQUETAS SIN CUBRIR LAS LEYENDAS DE ORIGEN INDICANDO LA RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO DEL PROVEEDOR.
2.- RECEPCION DE LA MERCANCIA
 LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS, ACOMPAÑADOS DEL DOCUMENTO “REMISIÓN DE PEDIDO“, REGISTRO SANITARIO, AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO, LICENCIA SANITARIA, COPIA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN(EN CASO DE APLICAR), CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE(EN CASO DE DISTRIBUIDOR), CERTIFICADO ANALÍTICO DE PRODUCTO TERMINADO, FICHA TÉCNICA, PARA CLAVES DE RED FRIO DEBERÁN LLEGAR CON 2 TERMÓMETROS PARA VERIFICAR LA TEMPERATURA DE TRAYECTO Y PARA VERIFICAR LA TEMPERATURA A LA QUE ENTREGA Y GARANTIA DE FABRICACION CON COBERTURA AMPLIA POR 12 (DOCE) MESES CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACION Y/O CORTA CADUCIDAD O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, EN EL ALMACEN DELEGACIONAL  Lugar  de  entrega: CALLE 2da. DE SELENIO # 113B, COL. CIUDAD INDUSTRIAL, C.P. 34208, DURANGO, DGO. . SE  SOLICITA AL PROVEEDOR QUE  JUNTO CON LA MERCANCÍA DEBE ENVIAR EL PEDIDO FIRMADO EN ORIGINAL  POR EL REPRESENTANTE LEGAL,   REQUISITO INDISPENSABLE PARA TRÁMITE DE PAGO.
3-
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
a)
LOS LICITANTES ENVIARÁN SU PROPOSICIÓN CONFORME A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN COMPRANET.
b) SI POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS ARCHIVOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN.
· EN EL CASO DEL SUPUESTO ANTERIOR, SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO LOS SOBRES EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN, TENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO.
· NO OBSTANTE, LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y, EN SU CASO, DEL TESTIGO SOCIAL, CON LOS PROGRAMAS WORD, EXCEL Y PDF, EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ ALTERADO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPOSICIÓN SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.
c) UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES, SE PROCEDERÁ A SU DESCARGA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO.
d) CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE
e) EN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SFP, SIENDO NECESARIA LA FIRMA DIGITAL DE LAS PROPUESTAS.
4.
PROPOSICIÓN TÉCNICA.
 LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
A) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO NUMERO 4 (CUATRO)
4.1.-  CALIDAD. LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU PROPOSICIÓN TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: PARA FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS:
I.  COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE (ANVERSO Y REVERSO), EXPEDIDO POR LA COFEPRIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5 AÑOS), DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR EL NÚMERO DE PARTIDA Y CLAVE PROPUESTA; ASÍ MISMO DEBERÁ ENVIAR LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES AL MARBETE, A EFECTO DE QUE PUEDA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE QUE EL PRODUCTO OFERTADO CUMPLE CON LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BÁSICO.
· EN CASO DE QUE EL REGISTRO SANITARIO NO SE ENCUENTRE DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE 5 AÑOS CONFORME AL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEBERÁ ENVIAR:
· COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL REGISTRO SANITARIO SOMETIDO A PRÓRROGA.
· COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACUSE DE RECIBO DEL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO, PRESENTADO ANTE LA COFEPRIS.
· CARTA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO EN DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTE QUE EL TRÁMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO, DEL CUAL PRESENTA COPIA, FUE SOMETIDO EN TIEMPO Y FORMA, Y QUE EL ACUSE DE RECIBO PRESENTADO CORRESPONDE AL PRODUCTO SOMETIDO AL TRÁMITE DE PRÓRROGA.
II. EN CASO DE QUE LOS BIENES OFERTADOS NO REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO, DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA OFICIAL, EXPEDIDA POR LA SSA, CON FIRMA AUTÓGRAFA Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA EMITE, QUE LO EXIMA DEL MISMO.
4.2.-
 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN COPIA SIMPLE, LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 
PARA FABRICANTES DE MEDICAMENTOS:
· LICENCIA SANITARIA.
· AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO.
PARA DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS:
· LICENCIA SANITARIA (SÓLO CUANDO OFERTEN ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, VACUNAS, TOXOIDES, SUEROS, ANTITOXINAS DE ORIGEN ANIMAL Y HEMODERIVADOS)
· AVISO DE FUNCIONAMIENTO (EN CASO DE NO TRATARSE DE PRODUCTOS CONTENIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR)
· AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO.
4.3.  DECLARACIONES Y/O DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA ADJUDICACION, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.
1. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE.
LOS PARTICIPANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA. PARA EFECTO DE LO ANTERIOR EL PARTICIPANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 3 (TRES) EL CUAL FORMA PARTE DE LOS PRESENTES REQUISITOS.
A) ESCRITO MEDIANTE LA QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
B) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN LO ANTERIOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
C) MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO SE ENCUENTRA RECHAZADO COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD, EN LAS CLAVES DE LOS BIENES QUE PROPONE. ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
D) CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
E) DECLARACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
F) ESCRITO  MEDIANTE LA CUAL ACEPTA, QUE EN CASO DE QUE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DE LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDAN ABRIRSE POR CONTENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA. ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
G) LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN MANIFESTAR SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA A TRAVÉS DE UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE).
H) EN CASO DE DISTRIBUIDORES, DEBERÁN ENTREGAR CARTA DEL FABRICANTE O DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO EN ORIGINAL, EN PAPEL MEMBRETEADO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL MISMO, EN LA QUE ÉSTE MANIFIESTE RESPALDAR LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE SE PRESENTE, POR LA(S) CLAVE(S) EN LA(S) QUE PARTICIPE. ANEXO NÚMERO 8 (OCHO).
I) LOS PARTICIPANTES QUE OFERTEN BIENES NACIONALES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y QUE ENTREGARÁ, SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE ADEMÁS CONTENDRÁN COMO MÍNIMO EL 65% DE CONTENIDO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 5 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, …; EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2010,  CONFORME AL  ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
J) FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN ADJUDICACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2010.  ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
K) ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.39 DE LA MISCELÁNEA FISCAL, “MEDIANTE LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES” VIGENTE Y POSITIVA
L) ACREDITACIÓN  DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.39 DE LA MISCELÁNEA FISCAL, MEDIANTE  LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y POSITIVA
M) ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE  DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL (INFONAVIT) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, “MEDIANTE LA  CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.” CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y AL ACUERDO  DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES Y POSIBLES ADJUDICADOS, SE SOLICITA COMO REQUISITO INDISPENSABLE EL ENVÍO DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.

5.-   DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE, ES LA SIGUIENTE:
I. 
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
II.
ACTA CONSTITUTIVA ACTUALIZADA EN CASO QUE EL LICITANTE SEA PERSONA MORAL; Y ACTA DE NACIMIENTO, CURP Y ALTA ANTE EL SAT, SI ES PERSONAS FÍSICAS.
· ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES:
I) LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDAS, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y HASTA SU CONCLUSIÓN.
II) EN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SFP, SIENDO NECESARIA LA FIRMA DIGITAL DE LAS PROPUESTAS.
III) EL TOTAL DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN SUS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEBERÁN PRESENTARSE COMPLETAMENTE LEGIBLES DE FORMA QUE PERMITAN SU COMPLETA EVALUACIÓN. 
6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS PEDIDOS.
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP, SE PROCEDERÁ A EVALUAR TÉCNICAMENTE AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE LAS QUE LE SIGAN EN PRECIO.
PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 
·  EL PEDIDO SERÁ ADJUDICADO POR  CLAVE AL PROVEEDOR CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, LOS REQUISITOS  LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, DEBIENDO PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, CONFORME AL REQUERIMIENTO DEL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO).
· SE VERIFICARA QUE LOS BIENES OFERTADOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), ASIMISMO A LA VÍA DE ADMINISTRACIÓN QUE ESTABLECE EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL.
· SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL PEDIDO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. 
· EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O MÁS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, PARA EFECTOS DE ADJUDICACIÓN DEL PRIMER LUGAR, POR SER LAS MÁS BAJAS, SE ASIGNARA A LA QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME, Y EN CASO DE QUE PERSISTA EL EMPATE SE LLEVARÁ A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, PARA OBTENER AL LICITANTE GANADOR.
· 
EL INSTITUTO PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA(S) ALGUNA(S) DE LA(S) CLAVE(S) CUANDO LAS COTIZACIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS O SUS PRECIOS NO FUERAN ACEPTABLES PARA EL INSTITUTO O BIEN SE AGOTE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
· 
LOS LICITANTES DEBERÁN OFERTAR EL 100% DE LA DEMANDA SOLICITADA PARA CADA UNA DE LAS CLAVES EN LAS QUE DESEE PARTICIPAR DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  DE ESTA INVITACIÓN.
7.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEBERÁ CAPTURARSE EN EL SISTEMA COMPRANET, INDICANDO EL PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE LOS BIENES OFERTADOS.
LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE. LOS PRECIOS OFERTADOS QUE SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE, PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE.
7.1.- EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS OFERENTES CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 EN LO RELATIVO AL CRITERIO BINARIO Y 36BIS, FRACCIÓN II, DE LA LAASSP.
LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE POR LOS OFERENTES.
8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

EL INSTITUTO NO FORMALIZARÁ CONTRATOS, CUYO MONTO EXCEDA DE $ 300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) CON PARTICULARES QUE NO SE  ENCUENTREN AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DERIVADO DEL ACUERDO NÚMERO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, EMITIDO POR CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS “REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2016.
8.1.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ REALIZAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
8.2.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR AL INSTITUTO LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y POSITIVA, PARA LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA, LA CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN.
8.3.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE  DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.
CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y AL ACUERDO  DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2017. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES Y POSIBLES ADJUDICADOS, QUE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, SE SOLICITA COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA SUSCRIBIRLO, EL ENVÍO DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.
9.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS PARTICIPANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
A) QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE OFICIO Y QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.

B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS PARTICIPANTES PARA ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

C) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, A SU REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

D) CUANDO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS REGISTROS SANITARIOS Y, EN SU CASO, EN LOS ANEXOS RESULTE INCOMPLETA O INCONGRUENTE RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES OFERTADAS EN LA COTIZACIÓN.
E) CUANDO NO FIRME ELECTRÓNICAMENTE  LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SFP.
10.- RECEPCION PARA LA ENTREGA DE INSUMOS:
 EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS ADJUDICADOS SERÁ DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA GENERACIÓN DEL PEDIDO CORRESPONDIENTE EN EL ALMACÉN DELEGACIONAL  DURANGO, Lugar  de  entrega: CALLE 2da. DE SELENIO # 113B, COL. CIUDAD INDUSTRIAL, C.P. 34208, DURANGO, DGO. CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 8:00 A 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES, EL PROVEEDOR QUE RESULTÓ ADJUDICADO PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO.

EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE PARA LA ENTREGA DE INSUMOS:
· REMISIÓN DE PEDIDO,  ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) EN LA QUE INDIQUE EL NUMERO DE LOTE,  NOMBRE DEL PROVEEDOR, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, No. DE PEDIDO, CLAVE A 14 POSICIONES Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, CANTIDAD SOLICITADA, PRECIO UNITARIO, COSTO TOTAL, FECHA DE EXPEDICIÓN, FECHA DE ENTREGA, LUGAR DE ENTREGA.

· INFORME ANALITICO DEL LOTE A ENTREGAR EMITIDO POR EL LABORATORIO DEL FABRICANTE.

· ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL POR EL QUE  GARANTÍCE QUE EL PERIODO DE CADUCIDAD DE LOS BIENES,  NO PODRÁ SER MENOR A 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES, NO OBSTANTE LOS PROVEEDORES PODRÁN ENTREGAR BIENES CON CADUCIDAD MÍNIMA DE 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUEN CARTA COMPROMISO EN LA CUAL SE INDIQUE QUE EN CASO DE NO SER CONSUMIDOS DENTRO DE SU VIDA ÚTIL, SERÁN CANJEADOS SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO.
CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS SOLICITADOS:

a) LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL INSTITUTO.

b) LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR LOS PROVEEDORES BAJO EL ESQUEMA LAB “LIBRE A BORDO” Y DDP “ENTREGA DERECHOS PAGADOS DESTINO FINAL”.

c) EL INSUMO QUE SE ENTREGUE DEBERÁ APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO.

d) EN EL CASO QUE SE SOLICITE CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA, ASÍ COMO ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO O SUS ANEXOS, SE NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR DENTRO DEL PERÍODO DE 3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO, Y EL PROVEEDOR DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS AL CANJE O DEVOLUCIÓN, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 3 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN. “TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERAN POR CUENTA DEL PROVEEDOR”.
EN ESPERA DE CONTAR CON SU PARTICIPACIÓN, APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MAGDALENO VARELA GUTIÉRREZ
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES
Y CONTRATACION DE SERVICIOS
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES
Req. 0010-010-20-290
	REN
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO
	UM
	TIPO
	CANTIDAD

	1
	010
	000
	0247
	01
	00
	DEXMEDETOMIDINA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DEXMEDETOMIDINA 200 MICROGRAMOS. ENVASE CON 5 FRASCOS AMPULA.
	ENV
	F.A
	154

	2
	010
	000
	0254
	00
	00
	VECURONIO SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: BROMURO DE VECURONIO 4 MG ENVASE CON 50 FRASCOS AMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 1 ML DE DILUYENTE (4 MG/ML)
	ENV
	JGO
	16

	3
	010
	000
	4061
	00
	00
	CISATRACURIO, BESILATO DE SOLUCION INYECTABLE CADA ML CONTIENE: BESILATO DE CISATRACURIO EQUIVALENTE A 2 MG DE CISATRACURIO ENVASE CON 1 AMPOLLETA CON 5 ML.
	ENV
	AMP
	1,692


Req. 0010-010-20-291

	REN
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO
	UM
	TIPO
	CANTIDAD

	1
	040
	000
	4057
	00
	00
	MIDAZOLAM SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE MIDAZOLAM EQUIVALENTE A 15 MG DE MIDAZOLAM O MIDAZOLAM 15 MG ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 3 ML.
	ENV
	AMP
	4,748


ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que:

A) ESCRITO MEDIANTE LA QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
B) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN LO ANTERIOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
C) MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO SE ENCUENTRA RECHAZADO COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD, EN LAS CLAVES DE LOS BIENES QUE PROPONE. ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
D) CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
E) DECLARACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
F) ESCRITO  MEDIANTE LA CUAL ACEPTA, QUE EN CASO DE QUE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DE LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDAN ABRIRSE POR CONTENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA. ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
Lugar y fecha

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Adjudicación __________________________
	Registro Federal de Contribuyentes:                                                                       No. de Proveedor _____________________
Registro Patronal ante el IMSS:
Registro ante el INFONAVIT:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

	PROPUESTA TECNICA --- ECONÓMICA


	
	DIA
	MES
	AÑO

	FECHA
	
	
	

	NOMBRE DEL OFERENTE___________________________________________________

____________________________________R.F.C.____________________

	DOMICILIO____________________________
	FABRICANTE__________________________

	__________________________________________
	DISTRIBUIDOR___________R.F.C___________

	ESTRATIFICACIÓN:   MICRO (      )      PEQUEÑA (      )        MEDIANA (     )

	TELEFONO
	FAX
	CORREO ELECTRONICO
	NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

	
	
	
	

	LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO NUMERO 1 (UNO) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO
 AA-050GYR010-__________-2020.


	REN
	GPO
	GEN
	ESP
	DF
	VR
	DESCRIPCION
	FABRICANTE
	PAIS DE ORIGEN
	MARCA
	NO. DE REGISTRO SANITARIO
	CANTIDAD PROPUESTA
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	___________________________
	_________________________
	____________________________

	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA


SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

	FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 5 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES.


____ de __________________ de ________

_________________________

P r e s e n t e 

Me refiero al procedimiento de ___________________ Número ________________ en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida(s)________________, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65% o ___________ como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

NOTA: SI EL LICITANTE ES UNA PERSONA FÍSICA, SE PODRÁ AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO EN SU PARTE CONDUCENTE.

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA  REGLA 5.2 DEL ACUERDO PORQUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.


____ de __________________ de ________ (1)

_____________(2)_____________

P r e s e n t e 

Me refiero al procedimiento _______(3)_______ No. _______(4)_______ en el que mi representada, la empresa _________________(5)_________________ participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto con la marca indicada en mi proposición, bajo la partida número __(6)__, son originarios de _______(7)_______, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)_______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
ATENTAMENTE

__________________(9)__________________
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de renglón/grupo que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

_____DE___________DE_____________(1)

_________(2)______________

PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO __________(3)______NO. _______(4)___________EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA ____________(5)___________ PARTICIPA A TRAVÉS DE FA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS "LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _______(6)_______, CUENTA CON _________(7)_____________EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ______(8)________ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE __________(9)_____________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA _______(10)__________ ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:

	ESTRATIFICACIÓN

	TAMAÑO

(10)
	SECTOR

(6)
	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES 

(7) + (8)
	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)

(9)
	TOPE MÁXIMO COMBINADO

	MICRO 
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	PEQUEÑA
	COMERCIO 
	11 HASTA 30 
	DESDE $4.01 HASTA $100 
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	DESDE 11 HASTA 50 
	DESDE $4.01 HASTA $100
	95

	MEDIANA
	COMERCIO, 
	DESDE 31 HASTA 100
	$100.01 HASTA $250
	235

	
	SERVICIOS
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA 
	DESDE 51 HASTA 250
	$100.01 HASTA $250
	250


*TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%)

 (7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8)

(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE .DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: ____(11)_______Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON): ______( 12 )_______.
ATENTAMENTE
____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LAS MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, 

	No. 
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el Sector al que pertenece la empresa licitante.

	7
	Señalar el número de empleados con los que cuenta la empresa licitante. 

	8
	Señalare el número de empleados subcontratados que cuenta la empresa licitante

	9
	Indicar el Rango de monto de ventas anuales (MDP)

	10
	La determinación de la empresa a partir del puntaje obtenido conforme a la formula.

	11
	Señalar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa licitante

	12
	Señalar el Registro Federal de Contribuyentes de los fabricantes de los bienes que integran la oferta que presenta.


NOTA:
Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 4.3 INCISO H) 

(Carta en papel membretado y firma autógrafa del Fabricante)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

____________(NOMBRE)___________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _______(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE PRESENTE _______(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)_______ POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA _______________________ No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	
	

	
	

	
	


LUGAR Y FECHA

____________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE
ANEXO 9 (NUEVE)
	
[image: image1.wmf] 


	REMISION DEL PEDIDO
	NO. PEDIDO



	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO 
	FECHA DE REMISION


	NO. EVENTO



	PROVEEDOR:


	FECHA DEL PEDIDO


	

	
	FECHA DE ENTREGA


	HOJA   1  /1

	
	LUGAR DE ENTREGA:



	
	R.F.C.


	NO. PREI


	I.M.S.S  

IMS 421231 I 45
	
	

	REN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO 
	CLAVE  DEL ARTICULO
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE 

TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	

	I.V.A
	

	TOTAL
	

	DESTINO FINAL  :   ALMACEN DELEGACIONAL
	A L T A 
	

	
	
	

	CLASIFICACION PRESUPUESTAL 
	
	

	No.DE PROVEEDOR
	PR
	C
	CIRC
	LOC
	INM
	TS
	E
	U
	R
	CTA
	PART
	PRES
	
	

	
	
	
	
	
	
	10
	80
	02
	15
	0
	90
	00
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